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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 
 
I.1. CONSEJO SOCIAL. 
 
Acuerdo del Consejo Social de 23 de junio de 2004, por el que se aprueba la propuesta de 
participación en el Programa Campus de Empresas de Base Tecnológica. 
 
A propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, celebrado el 21 de mayo de 
2004, el Consejo Social, por acuerdo adoptado en su sesión de 23 de junio de 2004, aprobó por 
asentimiento la propuesta de participación en el Programa Campus de Empresas de Base 
Tecnológica. 

* * * 
 
Acuerdo del Consejo Social de 23 de junio de 2004, por el que se aprueba la propuesta de 
de cuentas anuales de la Universidad de Cádiz correspondientes al ejercicio de 2003 
 
A propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, celebrado el 21 de mayo de 
2004, el Consejo Social, por acuerdo adoptado en su sesión de 23 de junio de 2004, aprobó la 
propuesta  de cuentas anuales de la Universidad de Cádiz correspondientes al ejercicio de 2003. 
 

* * * 
 
Acuerdo del Consejo Social de 23 de junio de 2004, por el que se aprueba la propuesta de 
proyecto de Extensión Docente del segundo ciclo de la Licenciatura en Administración y 
Dirección de Empresas en el Campus Bahía de Algeciras. 
 
A propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, celebrado el 21 de mayo de 
2004, el Consejo Social, por acuerdo adoptado en su sesión de 23 de junio de 2004, aprobó la 
propuesta de proyecto de Extensión Docente del segundo ciclo de la Licenciatura en 
Administración y Dirección de Empresas en el Campus Bahía de Algeciras. 
 

* * * 
 
Acuerdo del Consejo Social de 23 de junio de 2004, por el que se aprueba la propuesta de 
modificación de los términos del acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2004 
sobre autorización para la formalización de una póliza de crédito.  
 
A propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, celebrado el 21 de mayo de 
2004, el Consejo Social, por acuerdo adoptado en su sesión de 23 de junio de 2004, aprobó la 
propuesta de modificación de los términos del acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 
2004 sobre autorización para la formalización de una póliza de crédito.  
 

* * * 
 

Acuerdo del Consejo Social de 23 de junio de 2004, por el que se aprueba  la propuesta de 
autorización para la renovación de la póliza de crédito suscrita con el Banco Santander 
Central Hispano. 
 
A propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, celebrado el 21 de mayo de 
2004, el Consejo Social, por acuerdo adoptado en su sesión de 23 de junio de 2004, aprobó la 
propuesta de autorización para la renovación de la póliza de crédito suscrita con el Banco Santander 
Central Hispano. 

* * * 
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Acuerdo del Consejo Social de 23 de junio de 2004, por el que se aprueba la propuesta de 
incremento de los Precios Públicos de las Universidades andaluzas para el curso 2004-2005 
 
A propuesta del Consejo Social  de la Universidad de Cádiz, por acuerdo adoptado en su sesión de 
23 de junio de 2004, que, en relación con los Precios Públicos de las Universidades andaluzas para 
el curso 2004-2005, se aplique el límite mínimo, es decir, el resultante de incrementar los precios 
oficiales establecidos para el curso 2003-2004 para el conjunto de las enseñanzas en el ámbito de 
competencias de las distintas Administraciones Públicas, tanto si aquéllas están organizadas en 
cursos o en créditos, con el porcentaje de aumento experimentado por la tasa de variación 
interanual del Índice de Precios al Consumo desde el 30 de abril de 2003 al 30 de abril de 2004: el 
2,7 por 100 

* * * 
 
Acuerdo del Consejo Social de 23 de junio de 2004, por el que se aprueba  la propuesta de 
Modificaciones Presupuestarias del Presupuesto de la Universidad de Cádiz 
correspondientes al ejercicio de 2004. (Expedientes 1 al 5/2004) 
 
A propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, celebrado el 21 de mayo de 
2004, el Consejo Social, por acuerdo adoptado en su sesión de 23 de junio de 2004, aprobó la 
propuesta de Modificaciones Presupuestarias del Presupuesto de la Universidad de Cádiz 
correspondientes al ejercicio de 2004. (Expedientes 1 al 5/2004) 
 

* * * 
 

Acuerdo del Consejo Social 23 de junio de 2004, por el que se aprueban las Modificaciones 
Presupuestarias correspondientes al Presupuesto del Consejo Social para 2004.  

A propuesta del Consejo Social  de la Universidad de Cádiz, por acuerdo adoptado en su sesión de 
23 de junio de 2004, aprobó por asentimiento las Modificaciones Presupuestarias correspondientes 
al Presupuesto del Consejo Social para 2004, de acuerdo al siguiente esquema:  

 
Ejercicio: 2004  
Consejo Social 
 
CONCEPTO 
ECONÓMICO TIPO FECHA IMPORTE

 
DESCRIPCIÓN 

227. Trabajos 
realizados por otras 
empresas y 
profesionales 

Reducción de 
dotación 

23/06/2004 - 5.000 € 
Transferencia al concepto 
489.09 Becas a familias e 
Instituciones sin fines de 

lucro 
480. Ayudas y 
subvenciones 
diversas 

Reducción de 
dotación 

23/06/2004 - 6.000 € 
Transferencia al concepto 
489.09 Becas a familias e 
Instituciones sin fines de 

lucro 
487. Becas a 
alumnos en 
prácticas 

Reducción de 
dotación 

213/06/2004 - 7.000 € 
Transferencia al concepto 
489.09 Becas a familias e 
Instituciones sin fines de 

lucro 
226. Gastos 
Diversos Reducción de 

dotación 
23/06/2004 - 11.000 € 

Transferencia al concepto 
489.09 Becas a familias e 
Instituciones sin fines de 

lucro  
489.09 Becas a 
familias e 
instituciones sin 
fines de lucro 

Aumento de 
dotación 

23/06/2004 +29.000€ 
Transferencia de los 
conceptos 480, 487, 227 y 
226. 
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* * * 
 
Acuerdo del Consejo Social de 23 de junio de 2004, por el que se aprueba la relación de 
ayudas solicitadas al Consejo Social. 
 
A propuesta de la Presidencia del Consejo Social de la Universidad de Cádiz, por acuerdo adoptado 
en su sesión de 23 de junio de 2004, aprobó por asentimiento la siguiente ayuda:  

 
- “IX Jornadas de Lingüística”, 900 euros.  
- “55ª Edición de los Cursos de Verano de la Universidad de Cádiz”, 3.000 euros. 

 
* * * 

I.3 RECTOR. 

Resolución de 7 de julio de 2004, del Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Cádiz, 

por la que se aprueba la convocatoria pública para la designación del Profesor encargado de 

impartir la Lección Inaugural del Acto de Apertura del curso 2004/2005  

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. nº 207, de 28 de octubre), y en virtud 
del artículo cuarto de la Normativa por la que se regula la designación del Profesor encargado de 
dictar la Lección Inaugural en el solemne Acto de Apertura del curso académico, aprobada por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz adoptado en su sesión de 21 de mayo 
de 2004, (BOUCA nº 12, de 1 de junio de 2004), 

  RESUELVO 

  Convocar la designación del Profesor encargado de impartir la Lección Inaugural en el 
solemne Acto de Apertura del curso académico 2004/2005. 

Cádiz, 7 de julio de 2004 

EL RECTOR, 

Fdo.: Diego Sales Márquez 
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ANEXO I 

Bases de la convocatoria. 

 1.      Norma general. 

 1.1     Se convoca  la designación del Profesor encargado de dictar la Lección 

Inaugural en el solemne Acto de  Apertura del curso académico 2004/05. 

 2.   Requisitos de los candidatos. 

 2.1   Para concurrir a la convocatoria, los aspirantes deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 2.1.1   Ser Profesor de la Universidad de Cádiz. 

 2.1.2   Pertenecer a cualquiera de los Cuerpos Docentes. 

 2.1.3   Estar en posesión del título de Doctor. 

3.   Solicitudes. 

3.1   Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán hacerlo constar en el 

modelo de solicitud que se adjunta como ANEXO II. 

3.2   La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad 

de Cádiz o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 

diez días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 

el Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz (BOUCA)  y se dirigirán al  Rector de la 

Universidad. 

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el 

párrafo anterior, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 

correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. 

3.5.   Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier 

momento de oficio o a petición del interesado. 
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4.   Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán 

ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 
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ANEXO II 

 
 
 
DATOS DEL INTERESADO  (Indicar el lugar a efectos de notificación) 
 
Apellidos y Nombre: 
 
D.N.I.:      Teléfono/s: 
 
Domicilio:       Localidad: 
 
C.P.: 
 
Centro de trabajo:       
 
 
 
El abajo firmante expone: 
 
Que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria para la designación del 
Profesor encargado de dictar la Lección Inaugural en el solemne Acto de Apertura 
del curso académico 2004/05, 
 
 
Por lo que solicita: 
 
Participar en dicha convocatoria. 
 
 
Documentación que aporta: 
 
 
 

 
 
En Cádiz, a     de                de 2004 

 
 
 
 
 
 
     Fdo.: 
 
 
 
 
EXCMO. SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ.- 
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* * * 

 
I.4. CONSEJO DE GOBIERNO. 
 
CORRECCIÓN de errores del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 2004, 
por el que se aprueba la convocatoria de plazas de profesores asociados de Ciencias de la 
Salud. 
 
Advertidos errores en la publicación en el número 12 del Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz 
en relación con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 2004, por el que se aprueba 
la convocatoria de plazas de profesores asociados de Ciencias de la Salud, se procede a efectuar las  
oportunas rectificaciones: 
 
En la página 115, en el punto referente al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 
2004, por el que se aprueba la convocatoria de plazas de profesores asociados de Ciencias de la 
Salud, en la 3ª línea de la tabla donde dice “DC3038”, debe decir “DC3036”. 
 
En la página 130, en el punto referente al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 
2004, por el que se aprueba la convocatoria de plazas de profesores asociados de Ciencias de la 
Salud, tras la 11ª línea de la tabla debe incluirse lo siguiente: 
 
Materno-Infantil y 

Radiología 

Radiología y 

Medicina Física 

DC3198 9 meses Oncología 

Radioterápica 

Oncología 

Radioterápica 

H.U Puerta 

del Mar 

 
 

* * * 
 
I.7. SECRETARIA GENERAL. 
 
Resolución de la Secretaria General de la Universidad de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de convenios formalizados por la Universidad de Cádiz desde noviembre de 
2003, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 del Reglamento del Procedimiento 
para la aprobación y firma de convenios a suscribir por la Universidad de Cádiz (BOUCA 
número 4. página 67). 
 

De conformidad con las competencias que me atribuyen los Estatutos de la Universidad de 
Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de 
octubre (B.O.J.A. nº 207, de 28 de octubre), y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 del 
Reglamento del Procedimiento para la aprobación y firma de convenios a suscribir por la 
Universidad de Cádiz (BOUCA número 4. página 67),  

  RESUELVO 

  Hacer pública la siguiente relación de convenios formalizados por la Universidad de Cádiz, 
desde noviembre de 2003 hasta la fecha: 



BOUCA  Nº 13                                                                                                 Miércoles 7 Julio 2004                                                                                                                                                           Pág.  11 
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Organismo Materia Objetivo del Convenio Fecha 
Conferencia de Rectores de Acción Facilitar el acceso a la Educación Superior a personas con Discapacidad 20/11/03 
Ente Público Puertos del Estado Docencia Celebración de la V Edición del Master en Administración y Gestión Marítimo- 21/11/03 
Fundación Española de Ciencia y 
Tecnología 

Investigación Mutua Colaboración para el desarrollo y fomento de actividades dentro del PORTAL 
TECNOCIENCIA 

25/11/03 

Consejería de Empleo y Desarrollo Investigación Subvención excepcional para financiar la realización del informe Andalucía 2003 26/11/03 
C.E.P.E.S.. Docencia Impartición del Máster en Economía Social y Desarrollo Local 1/12/03 
C.E.P.E.S. FUECA Impartición del Curso Experto en Gestión Internacional de Negocios y Economía 1/12/03 
Centro Superior de Investigaciones 
Cientíticas 

Investigación Reconocimiento del Grupo de Corrosión y Protección de la UCA a través del Centro 
Nacional de Investigaciones Metalúrgicas 

2/12/03 

Universidad de Málaga Docencia Establecer un programa conjunto de doctorado titulado "Ingeniería de Fabricación" 11/12/03 
Universidad de Jaén y Huelva Docencia Programa de Doctorado Interuniversitario - "Ciencias y Tecnologías del Medio 15/12/03 
Ceginfor Formación S.L. FUECA Actividades de Formación 16/12/03 
FUECA FUECA Acuerdo Específico de Colaboración para otorgar 800 € mensuales al 

Vicepresidente Ejecutivo de la FUECA 
17/12/03 

Instituto de Empresa Investigación Realización del Proyecto GEM en España a nivel regional 29/12/03 
Delegación Provincial de Educación y 
Ciencia 

Infraestructura Uso del Planetario de la Facultad de Ciencias Náuticas por los Centros Públicos de 
la provincia de Cádiz 

15/1/04 

S.C.A. La Verde Docencia Realización de Cursos, Seminarios o Actividades Docente e Investigadoras 19/1/04 
Mutua MAZ Alumnos Prácticas de alumnos - Escuela de la Educación Física y del Deporte 20/1/04 
CEPES FUECA Impartición del Curso Información Negocios en la Red 21/1/04 
FUECA FUECA Rescisión del Protocolo Tercero de Desarrollo del Convenio Marco entre FUECA y 2/2/04 
Comisiones Obreras Docencia Cursos de formación a distancia con apoyo a través de internet 4/2/04 
Consorcio de Bomberos Alumnos Prácticas de alumnos - Facultad de Ciencias del Trabajo (Riesgos Laborales) 5/2/04 
Turismo Gaditano, S.A. Servicios Bonificación al personal de la UCA en la utilización de las dependencias de 5/2/04 
EBSCO Information Services Docencia Desarrollo de actividades de Formación en recursos de Información 5/2/04 
Fundación MAPFRE Alumnos Establecer un Premio a la investigación en materia de prevención destinado a los 

alumnos de secundaria 
9/2/04 

Ayuntamiento Jimena de la Frontera Alumnos Prácticas de alumnos - Facultad de Derecho 9/2/04 
Universidad Politécnica de Valencia Investigación Cursos, Seminarios o Actividades Docentes e Investigadoras 10/2/04 
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Consejería de Medio Ambiente Investigación Estudio de la adecuación y acondicionamiento para instalaciones y uso público de 
los terrenos colidantes al Río San Pedro 

11/2/04 

Consejería de Asuntos Sociales Acción Adhesión al Pacto por el Bienestar Social de Andalucía 17/2/04 
Mancomunidad de Municipios del  Campo 
de Gibraltar 

Calidad Evaluación por la Unidad para la Calidad de la Diplomatura de Empresariales de la 
E.U. Adscrita "Tomás y Valiente" 

18/2/04 

Asociación Juvenil de Voluntariado Yavil Acción 
Solidaria 

Asesoramiento y formación a la oficina de Voluntariado de la UCA por parte de 
YAVIL 

19/2/04 

Consejería de Medio Ambiente Investigación Incorporación a la Red de Información Ambiental de Andalucía 19/2/04 
Mancomunidad de Municipios del Campo 
de Gibraltar 

Docencia VI Edición del Master en Administración y Gestión Marítima Portuaria, y la III 
Edición de los Expertos Universitarios en Dcho. Marítimo y Fiscalidad y 
Contabilidad de las operaciones del Tráfico Portuario 

19/2/04 

Ortopedia Garo, S.L. Alumnos Prácticas de alumnos - Escuela de la Educación Física y del Deporte 20/2/04 
Consejería de Educación y Ciencia Secretaria Convenio de Colaboración en materia de Registros Administrativos 23/2/04 
Universidad Tecnológica Equinoccial FUECA Realización conjunta de Programas de Postgrado, Cursos de Doctorado 9/3/04 
Ayuntamiento de Chipiona Extensión Cooperación entre ambas partes firmantes en materia de promoción cultural, 9/3/04 
Asociación de Consumidores y Usuarios Alumnos Prácticas de Alumnos - Facultad de Derecho 10/3/04 
Universidad Autónoma de Baja California Investigación Cooperación en materia de investigación, extensión y enseñanza 12/3/04 
Universidad Federal de Pernambuco Investigación Cooperación científica, tecnológica y cultural 12/3/04 
Consejo Regulador de las 
Denominaciones de Jerez 

Investigación Colaboración en los campos de: Vino, salud y Cultura - Jornadas técnicas - 
Seminarios de divulgación - Investigación - Posgrado - Publicaciones 

24/3/04 

Universidad Tecnológica Equinoccial Convenio de Desarrollo de la Maestría en Educación Infantil y Pedagogía Terapéutica 25/3/04 
Universidad de Honduras Internacionales Colaboración entre ambas Universidades 26/3/04 
Mancomunidad de Municipios de la Sierra Extensión Utilización de espacios culturales por parte de ambas Instituciones 26/3/04 
Universidad Libre de Colombia Investigación Cooperación científica, tecnológica y cultural 29/3/04 
Diputación Provincial de Cádiz Extensión Desarrollo de Vigia-Observatorio Cultural de la Provincia de Cádiz 29/3/04 
Federación Andaluza de Asociación de Alumnos Incorporación de Intérpretes de Lengua de Signos en las Facultades y/o Escuelas 14/4/04 
Unión General de Trabajadores Ordenación Desarrollo de actividades conjuntas en el área formativa 22/4/04 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera FUECA Actividades docente de postgrado e investigación en el sector del "Derecho Agrario" 4/5/04 
Fundación Bahía de Cádiz para el Docencia Cesión del uso del Software "CEEI Emprendiendo" en la versión emprendedor a los 4/5/04 
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Cádiz, 7 de julio de 2004 

LA SECRETARIA GENERAL, 

Fdo.: María Zambonino Pulito 

 
* * * 

 
IV. ANUNCIOS. 

 
Resolución de la Universidad de Cádiz por la que se anuncia concurso para la contratación 
de suministro de mobiliario de laboratorio con destino al Departamento de Química 
Orgánica. 
 
1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Universidad de Cádiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contrataciones. 
c) Número de expediente: C-71/04. 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario de laboratorio con destino al Departamento de 
Química Orgánica. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). 36.000,00 euros 
5. Garantía provisional. Dispensada. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Copistería San Rafael. 
b) Domicilio: Calle Ancha, 10. 
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11001. 
d) Teléfono: 956 22 39 68. 
e) Telefax: 956 22 39 68. 
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las catorce horas del día 15 de 
julio de 2004. 
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 
profesional. Los especificados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 15 de julio de 2004. 
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
c) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Unidad de Apoyo a Contrataciones. Servicio de Gestión Económica y Contrataciones. 
2. Domicilio: Calle Ancha, 10. 
3. Localidad y código postal: Cádiz, 11001. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): Tres meses. 
e) Admisión de variantes: Se admite, según lo especificado en el apartado 5.3.3 del Pliego de 
cláusulas Administrativas. 
9. Apertura de las ofertas. 
a) Entidad: Universidad de Cádiz. 
b) Domicilio: Calle Ancha, 16. 
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c) Localidad: Cádiz. 
d) Fecha: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
e) Hora: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario. 
Cádiz, 25 de junio de 2004.—El Rector de la Universidad de Cádiz, P.D.F. Antonio Vadillo Iglesias, 
Director de Economía con funciones de Gerente. 

 
* * * 
 

Resolución del Rector  de la Universidad de Cádiz por la que se anuncia concurso público 
para la contratación del servicio de gestión de viajes. 
 
1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Universidad de Cádiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contrataciones. 
c) Número de expediente: S-6/04. 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de gestión de viajes en la Universidad de Cádiz. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). No se fija previamente. 
5. Garantía provisional. 8.000 euros. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Copistería San Rafael. 
b) Domicilio: Calle Ancha, 10. 
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11001. 
d) Teléfono: 956 22 39 68. 
e) Telefax: 956 22 39 68. 
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las catorce horas del día 15 de 
julio de 2004. 
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): Grupo U, subgrupo 4, categoría B. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las especificadas en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 15 de julio de 2004. 
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
particulares. 
c) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Unidad de Apoyo a Contrataciones. Servicio de Gestión Económica y Contrataciones. 
2. Domicilio: Calle Ancha, 10. 
3. Localidad y código postal: Cádiz, 11001. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): Tres meses. 
e) Admisión de variantes (concurso): Se admite, según lo especificado en el apartado 5.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
9. Apertura de las ofertas. 
a) Entidad: Universidad de Cádiz. 
b) Domicilio: Calle Ancha, 16. 
c) Localidad: Cádiz. 
d) Fecha: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
e) Hora: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» (en su caso). 17 de 
mayo de 2004. 
Cádiz, 24 de mayo de 2004.—El Rector de la 
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Universidad de Cádiz, P.D.F. Manuel Larrán Jorge, 
Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras. 
 

* * * 
 
Resolución del Rector  de la Universidad de Cádiz por la que se anuncia el procedimiento 
de adjudicación mediante procedimiento negociado con publicidad para la contratación de 
los  servicios financieros de la Universidad. 
 
1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Universidad de Cádiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contrataciones. 
c) Número de expediente: S-5/04. 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Contratación de los servicios financieros de la Universidad de Cádiz. 
b) División por lotes y número: Lote 1: Servicios Financieros Lote 2: Operaciones de financiación. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado. 
c) Forma: Negociado. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). No fijado previamente. 
5. Garantía provisional. Se dispensa. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: De acuerdo con el artículo 92 del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, la Universidad de Cádiz solicitará oferta a las empresas capacitadas para 
la realización del objeto del contrato. 
b) Domicilio: Calle Ancha, 10. 
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11001. 
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las catorce horas del día 15 de 
7. Requisitos específicos del contratista. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las especificadas en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.  
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 15 de julio de 2004. 
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
c) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Unidad de Apoyo a Contrataciones. Servicio de Gestión Económica y Contrataciones. 
2. Domicilio: Calle Ancha, 10. 
3. Localidad y código postal: Cádiz, 11001. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): Tres meses. 
e) Admisión de variantes (concurso): Se admite, según lo especificado en el apartado 5.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
9. Apertura de las ofertas. 
a) Entidad: Universidad de Cádiz. 
b) Domicilio: Calle Ancha, 16. 
c) Localidad: Cádiz. 
d) Fecha: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
e) Hora: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.  
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» (en su caso). 
El 17 de mayo de 2004. 
Cádiz, 24 de mayo de 2004.—El Rector de la Universidad de Cádiz, P.D.F. Manuel Larrán Jorge, 
Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras. 
 

* * * 
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